
San José, 30 de octubre de 1956.-

La Junta Departamental,  por mayoría 20 en 24 votos aprobó el presente Decreto quedando 

redactado de la siguiente manera:

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1º)- Facúltase al Concejo Departamental de San José para invertir hasta la cantidad de 

Cincuenta y dos mil doscientos pesos ($52.200), para instalación, suministro de materiales, 

reflectores, dirección técnica e intereses que demande la instalación del alumbrado del Estadio 

“Casto Martínez Laguarda”.

Artículo  2º)-  La  erogación  que  resulta  del  Art-1º,  a  realizarse  durante  los  ejercicios 

1956/1957/1958 y 1959, será atendia con cargo al plan de obras de que informa el Artículo 

35º, inciso 38, Letra A) de la Ley 9515 del 28 de octubre de 1935, en la siguiente proporción:

Ejercicio 1956....$   7.500

Ejercicio 1957....$   7.500

Ejercicio 1958....$ 15.000

Ejercicio 1959....$ 15.000

                Suma..$ 45.000

Intereses

Ejercicio 1958...$   3.600

Ejercicio 1959...$   3.600

                Suma.$   7.200

            TOTAL $ 52.200

Artículo 3º)- Condiciones de pago. Las suotas de amortización e intereses se harán efectivas en 

las fechas siguientes:

1ª entrega a la firma de la solicitud.....$    7.500

2ª entrega en enero de 1957................$    7.500

3ª entrega en enero de 1958................$  18.600

4ª entrega en enero de 1959............... $  18.600

                           TOTAL....................$  52.200



Artículo 4º)- En mérito a la premura del tiempo y a la necesidad de realizar las obras, facúltase 

al Ejecutivo para prescindir del requisito que prescribe el Art. 35º, Inc.37, letra A) de la Ley 

9.515 del 28 de octubre de 1935.

Artículo 5º)- Comuníquese, etc.

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE,  EL 

TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS.-

                                                                                      Oscar D'URSI

                                                 Presidente 
    Miguel A. PERERA
           Secretario                                                                     RBV 9/05/09 


